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 ̂f Se reciben suscriciones á este Periódico en la calle de la Estampa de San Miguel núm. 18, donde te ha 
mudado la imprenta, ó en la Alacena, nú/». 10 de/ Portal de Agustinos, siendo como siempre un peto para 
Zoí de dentro de la Capital y diez leales para fuera, francos de porte. ‘ •£.
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GOBIERNO* * - V* >T v' kV ^ *
del Departamento de México.

E i cumplimiento He lo prevenido 
¿n el artfculo 45 He la ley de SO de 
Noviembre de 1833, tengo el honor 
de acompañ ir á vHes. para que se 
Sirvan insertar en el periódico que re
dactan, la lista de los señores Diputa 
dos propietarios y suplentes que han 
salido electos pan el periodo consti
tucional, que comíenzi el 1.a del en 
tranto Enero y concluye en el año 
de 1844.

Dios y libertad, México y Octu
bre 5 de 1840.— Luis G. de Echa- 
varri.i r, iii i ni i . ' ji _ i
Junta general de electores.— Diputa•

dos propietarios.
, • .

Lie* D. Juan Rodríguez de S. Miguel. 
Dr. I). Pedro R  .ja-».
P. Manuel Payno y Bastamante.
D. Miguel Barre i ru.
Corone!, D. Ignacio Falcon.
P. Igiucio Lizaliturrfc|

------ — ¿dh,

COMUNICADOS,
. ' >*vA

S¿

£. Isidro Antonio E^have.
, Benigno Batana ante.

D. Luía Madrid.

Diputados suplentes.

I&I), Mariano Vizcarra. ^
Lie. D. José María Lacunzn.
Lie. D. José Marín Figueroa, 
Coronel, D. Alejandro Atvarez de 

^üuian.
losé Muría López.
Joan Vicente de IturbiJc.

D. José Manuel Herrera.
Dr. D. José Ignacio Vera.,
M. Agustín Vicente de Egida.

México, Octubre 4 do 1840.— José 
Malo, secretario.**-/##» N . de 

4iz. secretario.
Es cópia, México, Octubre 4 de 840. 

Mariano Carrillo, oficial L°

s m u m  "a
D. Vicente Rojas d e __________

bro que ni pronunciar él castellano 
sabe, es otro de los que no se lea co
noce oficio alguno; su carrera no h* 
sido otra que la de beato de la Mer
ced, sus producciones ton estrenas, 
sus leyes son magnificas J . . . .  hay po
bres de los atontados que caen en en 
poder, que pierden sus pleitos, pier
den su dinero y no consiguen el obje
to que se proponían,

D. Agustín Gúiol ó tea el Diáblo 
Predicador, es uno de los refinados 
ignorantes: á gritos y sombrerazos 
quiere defender á sus partes; en cada 
juicio os un sermón: en uno que tubo 
en lu casa del señor Echave con Sua- 

se de manera: „Re-
¿ola son vagos Jos que carece n de ofi [cuso al Sr. Castro de hombre bueno

Señores editores del Mosquito.— 
Muy señures míos: cuando dirijo mi 
l0nte hacia los júzga los constitucio
nales, no puedo menos que admirar
me, al ver la de>ftichatéz de los hom*‘ 
bres buenos, y la tolerancia do los 
señores alcaldes, en permitir á esos 
entes insignificantes de sus conjue 
oes; la inocencia de algunos en lle
var so de las vagas ptdubrus que pro 
tieren á su presencia, y en fin, el 
poco cumplimiento de las leyes, no 
ouede menos que llamarnos la aten
ción. V. g. la do vagos que oict 
en unos de sus artículos: „que iu

:io, sino los que teniéndolo, no lo rjer 
citan.11 ¿Y quién de los hombres bue 
nos ejercita su arte ó profesión? Nin
guno ciertamente. , Luego con arre
glo á la ley, sqn vngos; díganlo si no, 
los hombres buenos Verdeja; cuyo 
oficio es de platoro; pero que jamás lo 
jcrcita, porque llega su ignorancia ó

de! hijo de mi poderdante, porque 
lit be amistad, y porque la ley 8.* del 
Arreglo de tribunulef, previene que 
los hijos den ¿ sus padres lo que lo
demanden en juicio y les guarden 
respeto. iFamost leyl ¡Buen castella
no! {excelente dialecto! ¿Qué tal se
ñores editoresf ¿Podía embanastar*

¡U grado que ni su legítima jnofesion se activo mayor de desaíinps/ Pues 
desempeña; pero á pesar de esto, es no son pocos los que de este tenor se 
uno de los autores de la ley del caca-jven diariamente en los juzgados cons- 
‘ pate y otras. D. Miguel Floripes,,titucionales.

ogado de las hijas de la providen 
cía . . . .  no goza ni aun de los dere- 
i nos de ciudadano, porque no s >be 
leer ni escribir, no ejercita su oficio

lie  conocido y conozco en elloa 
hombres de diferentes oficios, pero 
que no ios ejercitan, tan dados á astai 
género de ejercicios, que entra los ¿o-

de repostero, lo mas de la vida pafg felices pasan por oráculos, y algunoa
> i • . __I _ I___  .. ___  nn i./vn.a A «AnMik.M-le paseante, dictando leyes y apro 
piando las que en su rû ia cabeza se 
le figuran.

D. Joaquín Nuñez hombre altane
ro, ignorante, y que no se le conoce 
otro arte ó prof sion que el de andar

nécios corren en tropas á 
les sus dudas y hacerlos arbitros*** 
sus resoluciones.. . .  Está muy viva 
en mi imaginación, y estará sie 
el tono petulante con que D. 
E*camilla, defensor

en los juzgados: se hace ya insufrible dicta sus escritos: es un torrente
I. t   - — _ _  _  n i n n n . l n . l i i l t M a  na.A n . / l .  n A l l l í . n .  H MAM

«Ti

por sus altanerías, que son siu núinc- 
ro, y por las fdtas de respeto para 
con los señores Alcaldes. Hace po
cos días, se puso c^n las mayores gro
serías con el Sr. Mejía, de cuyo juz
gado fué espulso, y se espera que los 
señorer Alcaldes en general hagan lo 
init *j

palabras que nada contiene, y 
además un cómico pantomioo, 
acciona, principalmente si se v̂e á la 
presencia de dos ó mas que lo obeei* 
ven,nada le detiene. • . * *  |q¡|r̂

Papiniano no resolvió w 
el caso mas fácil con mayor magjHk* 
río, como Efcamili. la duda mu a

'39 >*, . .
' : 4 *
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sábie jurisconsulto, aquel que pene- y por eso salió con ese pito, sino que 
la medula de las posar, y la roaon estaba en total obscuridad, cuando 

¡cfente de Ina leyes, al sesgo tfiitín-jmando ístamptrr «enejante falsedad; 
guc luego vuestras largas orejas aun-Lá no ser que cl/eo, me haya querido 

*  * vuestras clausulas, con sorprender y que el nombramiento
es parezcan pompo* de defensor, se lo huyo dado á su re
mó de 4á jurisprtiden- (lector, para que se me comunique 

et sábio lo poseé, y aquella por ¡vi prenso; pero aun cuando así

efe para que uh individuo pueda co- 
bmr en nombre de bu poderdante,
algunas cantidades que suelen deber 
gran caterva de droguérog de que 
se hallo plagada por desgracia, núes. 
Ira república, siendo quizá uno de 
ellos nuestro articulista, que habla 
con tanto calor; por lo que conozco 
que el que se pica, ajos come.

Dispensen vdes. Ja conñauza con

itu m<

que no puoden imitar, és 
eaclueivainente, y j rmái pqdiqn

' w- r ' - , ' > :

co«lrai»acqr)ai por ventura al ingenio 
de algúnino de vosotros ,será dado el 
presentar algún hecho dudoso, bajo 
el verdadero punto de vista qne'debel 

jae,f.»l>cio en esto esta (ijada 
ia verdadero abogado.1 'j| 
fánar/las dificultades que; setelap, de exanimarlas á la luz de 

ja ley; ecsornnr las pruebas con ma
finias legales y de congruencia, nuxi- 
fitirs® con la equidad en defecto de la 

’ hacerla prevalecer contra un* 
ta, son los resultados de una 

profunda sobro el corazón 
estudio de una moral «a- 

deja hjstórin de lal pueblos.. . .  
ráele*'. , 9 .amor á las ciencias, re- 

exion continua, orden, método, y

firecisíoh para digerir las ideas, y so
re todo, una elocuencia victoriosa, es 

iráctcr del verdadero juri>consul- 
eréis usurpar, ¿Tinterillos lo 

p i t a b a  .Cuando los mov¡. 
ntof de una máquina sean iguales 

de la razón ¡lustrada.
¿Yenes estudiosos dd derecho: no 
fciVjn en vuestra carrera la for 
deatgufios do esos charlatanes 

con ella os insultan! Eb’os han 
rpaflóToque os toca do justicia.. • • 
"padezco á los quopor desgracio 

'Hsslo en tus manos su fortuna y 
ñor: ellos pagarán bien presto

f

haya sido; no lo debe bfirmar, porque
m.e fulla una potencia, que se me ha 
extraviado, y no sabe si la encontra
ré y si no Íu hhlfo, no debe afirmar 
que soy el defensor; pero sea do ello 
lo que fuere, porque como han Asta
do los días tan nublados, le suplico 
encarecidamente, pongu su espejo ma
ñana en ptmto dio las doce (y que
tea- este todos los dias) y le consulte 
do lleno á la reflectación, cuanto
quiera, respecto de mi conducta, y

ionia publique, pueé como espropensi 
del Cardillo mom¡r« para amedren
tar á los niño#, les viejos como y*, le 
damos el lugar que merece: Permí
tanme vdes. señores, un refrancillo.... 
Qué siente una tamalera que otra sé 
o ponga al frente!!! •. • «

Es de vdes. su afectísimo amigo 
8. Q. B. S. M.— José María de 
Lauda.

|U<
Credulidad, y la prefe 

le

-

bro vosotros les dieron, 
i fin, señores editores; he sido y» 
molesto y por lo mismo ruego ó 
y jt nuestros lectores, dispensen 
Iníarrnchos do S. S. Q. Bi L. M.

8eñores editores del Mosquito.—  
Mis apreciabas conciudadanos. Co
nociendo lo difícil y delicado que es 
el hablar ante un público tan respe
table, como lo es el ilustrado mexica
no, me ho abstenido siempre de en
trar en ninguna materia; mas ahorá 
que he visto en el apreciable perió
dico de vdes., fecha 21 del próximo 
pasado, un comunicado suscrito por el 
Cardillo, y en el que se propone el 
articulista zaherir la conducta de va- 
rios'individuos que se dicen curia le 
contándome á mí en ese número, de
bo decirle, por lo que á mí toen y 
porque en ello ofende mi delicadeza, 
que yo ni soy cwíebmrmtrcho móiítfir 
cito leyes en ningoti juzgado, pues

fempi 
tartfij 

*or#¡
indiferl

que los molesta-su afectísimo amigo I
B. S. M .— Ignacio Anfonso.

Señores editores del Mosquito 
Resuélvanme vdes. la siguiente pre
gunta; Acepté una libranza de dos 
mil pesos, á pagarla, dentro de un 
año, á Pedro: cumplido el plazo, ocur
re un qui lan á cobrármela, pero no 
está endosada á su favor, sino que 
presenta un documento en que acre
dita que Pedro le debe los dos mil 
pesos. ¿Seiá bastante (aunque haya 
este documento) para que la pague 
yo, sin que conste, en ella el endoso 
de Pedro, aunque haya acreditado 
Juan que me lo cobra judicialmente? 
Yo creo que no haiía buena paga, y 
que Pedro me podría reclamar, y 
tendría que hacer; mala exhibidos. 
¿Pues qoé debciá hacerse en este ca
so? Prevenirle el juez al que cobra, 
haga conforme á las leyes que se !• 
endose- pora poderla cobrar. Vdes. 
darán su parecer á un suscritor que 
desea no llevarse solo de su juicio. 
C. D .M .

Somos de la misma Opinión del 
articulista.— E E .

1■«

editores del Mosquito.—  
lis. Septiembre 23 de 840. 

mloc hé leído eh las 
>réciable periódico de 
“to qtia mandó inser 

del Cardillo, el que 
JEI teniente Lando 

Escami-Lili

Mi ■ ■

* "T-

tes de ¿09

pot.

y mismo 
litorei, lo.

"Siéndonos claro que el conde de 
Brcteuil pretende con obstinada per
secución, qne reformémos el artículo 
que en su juipio escribimos con er
rores sobre la asonada de la sociedad 
de la Brilla Union, y que publiqué* 
mos nuestro nombre por la prensa, 
estamos anuentes á lo primero, y at 
efecto, insertamos el siguiente relato, 
que sin pretenderlo, nos ha mandado 
él Sr. Solaros, para que el conde
tíretcuil se satisfaga con la verdad 

es notoria mi iusuficencta; y aunque Ique busca, v si nsí nó fuere, pacien- 
se me vé frecuentemente en las casas cia. No esperó mas de nosotros. So
de algunos seftores jueces, es á cauta bre su segunda pt etension, solo pode- 
de que algunos trmrgos rae han 'dis- mos decirle, que nunca accederémoi 
pensado su confianza en haberme á su antojo, 'aunque sea veinte mil 
conferido Vus poderes para algunas veces conde y secretario; porquo es-
cobranzas, y esto me‘honra demasía 
do, pues prueba que -dichos sugetos 
conocen mi hombría de bien, y no 
robo á las partes como asienta el 8r.
Articulista, ni tampoco podrá probar 
que soy vago y ma! entretenido, porque 
si me conoce, bien sabrá -que me ha
llo ocupado en él teatro de los Ga 
Hos, y me eostetigo de un destine 
honroso. 3 tí

no
- 'V, WlÉ

tamos seguros que, bnjo de ningún 
carácter, ha venido á mandar á los 
mexicanos, ni hny ley que nos exijo 
se firmen los redactores -en sus im
presos. Es una manía iamentaMe del 
conde de Breteuil, querer por fuerea 
que 1os mex icimos nos sometamos á 
leyes y costumbres de Francia, donde 
no residimos, á la ve* qao su señor» 

tan insolentemente h* w
Yo, señorea editores, me cree que país donde ■ esté h09ped.de,
•o necesita ninguna jurif pruden- por ló mismo debo observar, con tan-

i V.

h  (

tn«s m
deres  ̂
lio. l l  
•̂ |eĵ dó| 
•que
gtien ,

•ducir 
éitiógi 

Bcñi 
C osa 

Mu: 
de diri 
M  iva 
xúdes ,  

iJnion,f 
como 
gen de 
ja en si

Q*e
atento

El d 
4 de I
nueva
11a Uni
á qtiiéi 
miuistr 
una ca
portero 
sigiió ' 
entrege 
JFrancis 
pieza < 
quien i 
ia cnrtfl 
ba esc 
tendia, 
presám 
que la 
Compre 
)o cu a
guíente 
que al 
do Ab

.  Esto
que yo 
tacien, 
socieik 
Abeo,

I
cote, si 
ócurrif

M4
silgelo 
mo sil 
carta, 
con vo 
señore 
referid 
♦iniém 
tisímai

■ t. oL-tSk.
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48 m»« c¡rc¡iin*peccio«i, fcuanto que es 
•conde f  secretario de Ja Legación de 
iFra<t$i*» cuyos humos lo «9tán preci 
pitando á excesos'que tío dqja de fa
vorecer nuestro Gobierno con la fria 
indiferencia que está manifestando 
jjácief éflos, y?’- en *08 circunstancias 
anas críticas para la Nación y sus po
deres desde el memorable 15 de Ju 
|¡o. l/ i revolución de entonces ha 
•dejstfb lavas por toda la república, 
«que «un no so apagan, y si se si
tien  soplando, pueden muy bien pro
ducir «n incendio que no sea fácil 
extinguir.— EE .

Señores editores del Mosquito — 
■Cosa de vdea. Octubre S de 1840.
' Muy señores míos: tengo el honor 
de dirigir á vde?. la adjunta noté re- 
Jtfiva 6 los verdaderos hechos  ̂ncae 
T!Ídos en la sociedad de la Bella 
■Union, el dia 18 del próximo pasado, 
como á las 4 de la tarde, con el ob
jetó de suplicarles s$ sirvan insertar
la en su perió Ileo,

Qiednndo de vdes. su afectísimo 
atento S. Q. B. S M.— F, Solares.

El dia 18 del corriente como á las 
4 de la tarde llegó un criado á la 
nqcva sociedad,, nombrada de la Be
lla Union, y preguntándole el portero 
á quién buscaba, le dijo: que ni nd 
miaistrador de élln, para entregarle 
una carta, y habiéndosela pedido el 
portero, para entregársela á éste, 1»* 
iiguió el criado y á pi esencia do él 
entregó el portero lu carta á D. 
Francisco A be o, que se hallaba en fa 
pieza del despacho del café, y es 
quien administra este ramo: abierta 
la carta por Abeo, y viendo que esta
ba escrita en un idioma que no en 
tendfia, se la devolvió al criado, cs- 
presándole que le dijfsa a su amo 
que la pusiera en castellano para 
Comprender e! contenido de «élln, ó 
Jo cual respondió '•el criado las si 
goientes palabras: Señor, rómpala vd. 

^  que al f i n . * . ,  pero habiendo insistí- 
' do Abeo, en que la llevase, se retiró 

•1 «criado con ella.
Estos sucesos ocurrieron ni tiempo 

que yo estaba en la casa de mi habi 
t tacion, y habiendo pasado á la de la 

sociedad, me puso á platicar con 
Abeo, en la pieza deI despacho del 
café, sin saber nada de lo que había 
Ocurrido, y repentmnmentc llegó un 
•Mgeto .decente en 'compartía del mis 
íáo sirviente -que había llevado la 
cárta, y sin saludarnos, le dijo á este 
Con voz muy alterada: iQuién de estos 
señores Jüety habiéndole señalado al 
referido Abeo,sé dirij ó á -él, tfecon- 
Oíiiiéndeile bon 'Wpresionee *ifKleccn- 
tisímas,1 porque habia *ab«rtoda carta,

" e yotpfócwré serenarlo, ffco- 
« que haría que *e le wo* 
ĉciórt de cualquiera agravio 

te hubiera ¡pferido, no híoo
Es* -V» * ■'“ */ , * i'A » V* V í.# J&MtC

* ..= ‘ .. j
caso de mi, y descargó un fuerte pa 
lo en él hombro de Abeo, y al ins
tante se retiró con precipitación, sa 
liándose á la calle. '

Sorprendido yo con un acaeci
miento tan inesperado y con la osa
día de aquel sugeto desconocido pa
ra mí, me informé de Abeo sobre el 
antecedente que habría dado motivo 
á todo esto, y supe por él aquella ocur
rencia de lu carta que llevo referida, 
lo qué me llenó de admiración, y mu
cho mas el que habiendo pasado ape 
ñas unos minutos, volvió el mismo 
sugeto que lo dtó el palo ot odminis 
trador, acompañado de una multitud 
de francésgs armados los unos de pis 
tolas, y dagas, y algunos con marti
llo» en las manos; y habiéndose diri
gido á mí, me preguntaron varios que 
quién era el dueño de lu casa, á Jo 
cual les contestó, Ln servidor de vdes., 
y vuelto á preguntar por mi nombre 
y apellido, se loa dija francamente; 
pero habiéndome preguntado también 
que cómo se llamaban íoí otros dos se
ñores, como yo no sabia quienes eran 
esos otros dos, Ies dije que fueran á 
buscarlos al calendario, porque yo 
no los conocía. SJ

Con esto se dieron por satisfechos, 
y se retiraron poco ú poco, siend< 
de advertir, que luego que los criados 
que tengo en la sociedad, vieron 
aquella multitud de gente armada, se 
disponían a defenderme; pero yo los 
hice retirar á todos por evitar una 
riña, que pudo haber producido con
secuencias muy funestas y desagra
dables, porque ya también se habían 
juntado en la casa machos hombres, 
que percibieron aquel escándalo y 
alboroto, y había en h callo otros 
muchos mus, que según he sabido, es
taban igualmente dispuestos á defen
derme.

También supe despuev, que el su
geto que dió, el pulo es un francés 
que tiene el título de conde ée Bre 
teuil, y que'está agregado á la lega 
cion de Francia, y aunque osloy segu
ro de que ese Sr. conde ni ninguna 
otra persona diiá que yo le injurié 
siquiera de palabra, el resoltado hn 
sido, que á mí se me arrestó, sin que 
hubiese precedido ninguna de aque
les formalidades, que indispensable
mente requieren las leyes de la repú 
blica, para que ¿ un cuidadano mexi
cano, como yo soy, se le prive de au 
libertad.-*Francisco Solares.

■SS&

pita!, y nuestra «¡unM 
Ahora publicamos las siguient 
xas que consideramos do sumo 
rés para los mexicanos, cuya atei 
llamamos, á fio de que, advift 
cuál es su condición política, pr 
lo que deben esperar.

Al Señor Redactor del 

México, 24 de Septiembre de 4$4QJ

Señor redacto**. En tu 
del dia 23 del corriente, vd. ha inser
id o  un articulo anónimo, que no ep 
otra cosa que un tegido de mentira  ̂
y cuyas espresiones son sumarien}? 
indecorosas. El autor de dicho arti
culo, ignora los hechos, ó bien los ha 
disfrazado con ei fin de ofender aquel 
á quien no mienta, este soy yo*- 

Le convido por medio de esta car 
ta á darse ¿ conocer y á tomarse 1? 
molestia de pasar por mi casa, calle d# 
Zulcta, núm. 6, donde me encargaré 
no tan solo de rectificar loa errarla 
que ha cometido en su relación, sino 
también la desfachateia de su atrevi
do lenguaje.
. Reciba vd. señor redactor.
ridud de mi consideración.— El ce 
de Breteuil, secretario de la légaciop 
de Francia en México.

I I i
I ' i
I  I?I  H

■-Mm
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ife'pf,'

El comunicado del Sr. secretario 
de la legación de Franfcia, que hoy 
blicamos, da idea del carácter de Éf 
autor. Nosotros no lo coiocemp# 
pero según parece, é! ha estado en 1? 
imprenta de este periódico, á pregun
tar por el nombre del responsable: e? 
lo que no cabe duda es en que cuatrp 
franceses ocurrieron á dicha oficina y 
que uno de ellos tuvo esa ¿legal pre
tensión.

Si el Sr.xiecretario quiero 
car errores de hecho, que lo 
presenturémos al público. Si el len- 
guage que hemos usado le parece 
atrevido, ea el que nos han enseñad? 
los diarios franceses, cuando sus re
dactores han hablado de. los 
nos. México todo ha calificado el.k 
guage de la cétebre esposicicn 
por los franceses en esta  ̂
tal vez reimprimirémoj-por aej 
ocasión. *

£1 giro que da á loa negocios del
, esjolquciuiexterior, el Sr. Cañedo 

dado lugar a demasía» que le pftaaráo* 
En Parts no se tolerarían á los mexi* 
ranos desórdenes de ninguna claac.

OCTUBRE 6 DE 1840.

El público ha visto en nuestro nú
mero anterior Ja nota que nos dirigió 
el Sr. conde de Breteuil, aecaétario
dé la legación de ¡Francia en esta ca**

« 1

Nuestros paisanos residentes en squ*« 
lia capital, se veían ultrAjadoa en loo 
escritos que se publicaron antes de la 
declaración de la guerra, y sus 
testaciones, raras veces, eran 
das por loa editoref de los 
que á todos las América» 
ignominia.
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•óá S. E. e! C¡-
___ mto demanda ln piiblü

. los documentos oficiales, 
los mexicanos estén muy 

’l Cosmopolita.
* a

7gj¡3L
conde y sefcrelnrio de 

1* tercian francesa'usé tm  bello eatí 
ulo$ conceptqs, como los

, - M W W

de las autoridades que hemos nom 
brado, que no han corregido los ex 
c«ísos de los franceses, por no haber

’ i t

\

fál iióia« ̂  sobre un asunto tan d 
:ado, befo #, todos aspectos, no !o 

m arno^  porque, „cadn uno es, co
iné Dios lo Itízo,” y cada uno tiene su 
*j>*cfaíiar estiló para expresarse, sin qtie 

sirva tía obstáculo afgana vez, la 
2illiJídérnc¡On del carácter público 

fepresénta ert un país estraño; 
que el Sdpremo Gobierno de es- 
tiúblicn, qtíe el gobernador de es- 
Járt:jiménto¿ y que el prefecto 

encargado dé la policía en esta Capí 
?tuí, Vean Con tan ftfa indiferencia el 
criminal atentado de Inbcr pasado k 
lá Impfcnta del Cosmopolita, según 
•e asegura, el mismo Sr. conde de 
l^etcuiJ, ó sean cuatro francéses, con 

ilegal antojo de que, quebrantando 
4éTsigilo de tu imprenta, se les mani 
fcst&se el nombre del responsable del 
Artículo que los tiene enfurecidos, es 
^ói1 cierto el líntómí mas melancólico 
que puedo presentarse á 1os tnexica- 
ITds; délo aue tienen que esperar: es 
'prUebk do (a aquiescencia ma9 dcplo- 
atífé y degradante que puede verse 

ubi» respetables autoridades que 
hen cómo primer deber, d  con* 

lá tranquilidad ptrblicn, cubrir 
B de laé agresiones del fuerte, 
les éxcesos y no pudiendo sor 
hacer que . inmediatamente se 
isfre pronta y cumplida justicia 
frglo áf las leyes détyúit, cuyas 

nal no están ciertamente fulminá
is cbntra solo los mexicanos, sino 

contra todos los que, viviendo bino su 
|tbn,ldbicren la osadía de que

rías. El estrangero que reside 
•uefó, debe saber cuáles son 

Ittlrn conducirse con acierto \ 
dér: en Consecuencia, debe saber 

»Hi ft/Wtíre libertad de imprenta 
icot previene i  los impresores,

con que se creé ofendido el condé de cer juicio sobre ¿Has S.E., dará
Breteuif. .. • 1 ; resultado favorable; y tanto mas da.- 4 »■ f 1 ¿  w  -------- — W H .

Pero se nes dirá quizá para salvar ba esperarse, cuanto que ya no es 
la apatía, irresolución ó negligencia ministro, *1 funestísimo Cañedo m
J- l‘ _ _______________________ _ »Ary.. n n r «k _____ !_____ í • * VU*

y sin duda añadirían que para eso 
están los jueces... .mas nosotros les

_____^ p _ _ _ . . contestarémos, que cada 1 autoridad
¡Tostado en sus menciona- dentro de su órbita está obligada en

muchos casos á obrar de oficio, co
rno cuando tii nen noticia como aho
ra há sucedido por medio de la im
prenta, de algún mal que amenaza 
otros mayores, y la policía desde lue- 
gy no merece disculpa, cuando sé 
desentiende de averiguar lo que vé ú 
oye, y especialmente cuando es ame
nazada la tranquilidad pública que 
le está encargada. Desentenderse do 
esta y tener á cada mexicano, es 
puesto á los peligros *• de gratuitas 
agresiones sin que le valga, llegado 
un caso futul, ni aun el dehechu na. 
tural ó de la fuerza, porque) segura 
mente después será victima del apa 
rato de las leyes y del gracioso cel< 
de las autoridades, es coso quo debí 
amedrentur h\ hombre mas despicha 
do: es demostrar que la república es 
tá inconstituida absolutamente, y que 
no teniendo el nacional garantías so 
ciules a que acojcrse, está forzado, 
impelido ó como quiera? decirse, a 
buscar madre que lo envuelva.

No se entienda por estas) justar 
quejas que nos arranca el Gobierne 
de lo íntimo de nuestro cornzon, que 
tratamos de alterar la armonía de 
nuestra nación con lé1 francés; no 
que Suscitamos la odiosidad de nues
tros compatriotas contra los franoé- 
ses residentes en la república: nuda, 
nada de esto pretendémos. Lo que 
querémos es, que los, mexicanos no 
nos veamos abatidos por nadie: que 
impereh la justicio, la armonía y la 
razón y que los leyes y la buena fé 
sean las que nos vinculen con todo el 
mundo: no el orgu (I o, da fuerza brutal y 
la temeridad de los que se han fign 
rado q¡\e nos han puesto el pió sobre 
la giganta pora no poder n» aun que
jarnos, como hoy lo hacemos y lo hil

arte que pidiese contra ellos, que ha tenido que dejar con bastante

yo nombre solo irrita el ánimo de lo« 
mexicanos y de quien todos temiaa 
males incalculables, en el alto puesto

pesar suyo.

Ya estaba en la planta este artice*
!o, cuando hemos visto la Circular 
que el Gobierno ha espedido, á fia 
de evitar los duelos que como moda 
extrangera se han introducido en es- 
ta capital. Tan benéficas providen
cias como las indicadas en esa supre
ma resolución, honran al Supremo 
G ob ie rn o , y á su digno ministro el 
Exmo. Sr. M*rin, por cuyo conducto 
hemos recobrado los mexicanos, las 
garantías personales de que estába
mos careciendo por consideraciones 
que, aunque injustas, eran bien de 
tcmeise.

AVISOS.
__..x*k

nenian o público dcr-|rémos, miéntras podamos, contra el

iento expreso del juez
onsable de un imnreso,(Gobierno y cualquiera otra autoridad

del juez. que abandona & los mexicanos, cuan-
r  a  • *  _ *  *■ >■ t í ?»  " ‘w  »  . ... _  . -

* m n  n

los franceses que fue 
i pertinencia á la im- 

incurrido en tina licencia 
será tanto mas grave, 

i 6 deduce, con qué fin 
e! responso»

So ha denunciado al Exm o. Ayunta» 
miento de esta capital, un sitio que te 
halla en el tstrem o del callejón do lat 
Popas que sale á la plazuela de los Per¡. 
cok, cuya dimensión superficial es de 671 
y media varas cuadradas, y  sus linderos 
ton por el Oriente, el callejón de las Pa
pilas, por el Norte la plazuela del Tequez
quite, por el Poniente un corral cercado, 
perteneciente al juzgado de capellanías, 
y por el Sur una casa que fué del finado 
D. José Bernabé do Isita. Y  se parti
cipa a l público por el presento, para quo 
la persona que tenga derecho á él, ocur
ra al Extno. Ayuntamiento, dentro de 40 
días contados desde hoy; no solo á pre
sentar los títulos sino á justificar ademas 
que ya tiene limpio y  cercado el terreno 
eo los términos en quo está prevenido por 
repetidas órdenes y  bandos, pues que los 
tres mesas que prefijan, es el término pre
ciso y  perentorio que para hacer uno y 
otro se le señala, bajo la pena que las 
mismas disposiciones antiguas prescri
ben, de que pasado dicho término sin 
comparecer, perderá tu derecho, y «1 
Ex mor. Ayuntamiento tomará el solar 6 
terreno para sus propios, lo limpiar* y 
cercará, 6 lo dará á quien lo haga como 
está prevenido últimamente en el bando

j r  . ----------: ,----- \ de 2 de Enero de 835.
do debiera protejerlos, y los persigue México Agosto 23 de 1840.—Juan K
cuando debiera salvarlos. Esto no es'de Vertiz 
escribir por escribir: no está muy lé

de

joto el día en que emitirémos algunas 
pruebas de que tal es nuestra, silua- 

n, concluyendo por ahora con |la

VENDUTA PUBLICA 
8.* calle de Platero» 12.

Lo» marte y vierne» á la» doce: lo*
tari

loly
-Impreso

r únicamente la atención del ge- mi6rcoleii y g4b; do8 6 la,  cu.tro. . 
ral. Presidente «obre la» nota. delfT Suplico & 1.» persone» que treen efee- 
md. de Bretouil y las contcstacio-'io., 8e impongan do la terifa de eomi.ion 

d. lo» editores del Cosmopolita y de no remitirlos sin que se apunte* 
'~]UÍto. No dúdanos que el ht-¡en el libro. 14?.—^

lusrdo N otos, calle de la Estampa de S. Miguel núm. 1S.
9 L


